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JEFATURA DE GOBIERNO

DECRETO NUMERO 15
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno,

CONSIDERANDO: Que siendo preocupación especial vigilar por la 
crganÉaeión administrativa y  territorial del Estado.

CONSIDERANDO: Que la organización actual del Departamento de 
(iradas a Dios, en Municipios Autónomos, no corresponde económicamente 
a las exigencias* actuales.

C O N T E N I D O  i
Decretos N9 13 S 18__Febrero de 1361. j
Con M itod onM j  Obras N M k u  i

Acuerdos N9 1820 al J851. lndoslTe^-Diciembre de 1365.
S ecretaria de Gobernación y Justicia

R “SOl ación N9 21
S ecretarte de Educación P iM ea

Acuerdos N9 »68 al 184, indusÍTO. Octubre de 1963 
AVISOS

DECRETO NUMERO 18
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno,

Por tanto: el Jefe de Gobierno, en uso de las facultades discrecio
nales de que está investido, por el Decreto Unico de las Fuerzas Armadas 
de 3 de octubre del año próximo pasado; la Ley especial que rige el Dis
trito Central, y el Artículo 88 del Código de Procedimientos Administra
tivos, '

DECRETA:

Artículo T—Suprimir los Municipios de Brus Laguna, Puerto Lem
pira y Policarpo Bonilla, en el Departamento de Gracias a  Dios.

Artículo 2'-—Crear a su vez el Distrito Departamental de Puerto Lem
pira, cabecera del mismo nombre, y' el Distrito Local de Brus Laguna, 
cabecera Brus Laguna, cuya línea divisoria común será el Río Patuca, 
desde¡ su intersección con el Meridiano 85°, aguas abajo hasta su desem
bocadura. Correspondiendo al Distrito Departamental de Puerto Lempira 
la Zona territorial situada al Sur del Río Patuca, limítrofe con la Frontera 
de Nicaragua; al Este con el m ar, y al Oeste con el Meridiano 85°. Los 
limites del Distrito Local se determinan: al Norte, por el Mar Caribe o 
de Las Antillas; al Sur, el límite común del río antes mencionado; al Este, 
el mar, y al Oeste, el citado Meridiano.

Artículo 3 —El funcionamiento Político y Administrativo se regirá 
por la Ley Orgánica deí Distrito Central.

Artículo 4°—El presente Decreto empezará a regir desde la fecha en 
que se publique en el diario oficial "L a Gaceta”

Dado en Tegucigalpa, D. C-, en el Palacio de Gobierno, a los ocho 
áas del mes1 de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

O. LOPEZ A.

CONSIDERANDO: Que por Decreto Legislativo número 43 de 28 de 
febrero de 1962, se creó el* Instituto de Fomento de Turismo con los fines 
y atribuciones que se especifican en el mismo Decreto.

CONSIDERANDO: Que de conformidad con <el Decreto citado, el 
Instituto de referencia funcionará en forma semi-autónoma, bajo la vi
gilancia de la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y 
Justicia; y,

CONSIDERANDO: Que la Secretaría de Relaciones Exteriores es la 
más indicada por razones de vinculaciones externas, para ejercer el fun
cionamiento del Instituto antes citado.

Por tanto: en uso de las facultades que le otorga el Decreto Unico 
de fecha 3 de octubre del año próximo pasado,

DECRETA:

Artículo 1"—Trasladar a la Secretaría de Estado en el Despacho de 
Relaciones Exteriores el Instituto de Turismo de que se ha hecho refe
rencia; y,

Artículo 2*—E l presente Decreto entrará er¿ vigencia desde la fecha 
de su publicación en el diario oficial "La Gaceta”.

Dado en el Palacio de Gobierno, Tegucigalpa, D. C-, a  los trece días 
del mes de febrero de mil novecientos sesenta y cuatro.

O. LOPEZ A.

53 Secretario dr Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
por la ley,

Mario Rivera L .

E l Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
por la ley,

Mario Rivera L

53 Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón.

El Secretario de.Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguri
dad Pública, por la ley,

M. Ramírez Q.

E3 Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

El Secretario de Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Durón,

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y  Seguri
dad Pública, por la ley,

Manuel Ramírez Q.

F1 Secretario de Estado en el Despacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C. Eugenio Matute C.

53 Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda, El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

T. Cáfix Moneada. T. Cáfix Moneada.

53 Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F .

53

m

m

Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A. Riera H.

Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Social,

E . Dmnas Rodríguez. 

Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y  Obras 
Públicas,

El Secretario de Estado en los Despachos de 
Social,

El Secretario de Estado en los Despachos de 

El Secretario de Estado en el Despacho de

Salud Pública y  Asistencia 

A. Riera H.

Trabajo y Previsión Social, 

E . Domas Rodríguez. 

Recursos Naturales, 

H éctor Molina García.Héctor Molina García.
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Comunicaciones y O bras Públicas

Acuerdo X* 1820

Tegucigalpa, D. G, 19 de diciembre 
de 1963.

El Jefe dei Gobierno Militar, 

acuerda;

I®—Aceptar la renuncia interpuesta 
por la ciudadana Silvia L. Salgado, 
Receptora de Correspondencia Certifi
cada del Interior v Exterior, Servicio 
Nocturno de Ja Administración Central 
de Correoŝ  la que fue nombrada por 
Acuerdo N® 16. del 7 de enero de 1961, 
a partir de la fecha en que tome po
sesión de su puesto la persona que la 
sustituirá; y,

2®—Nombrar en su lugar a la ciu
dadana P. M, Miídred Budde.

La nombrada devengará sueldo tope. 
—Comuniqúese.

Oswaibo I.ófez A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N® 1824

Tegucigalpa, D. C . 19 de diciembre 
de 1963.

£ í Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda :

1°—Cancelar el Acuerdo V  986, del 
31 de julio de 1962. por medio del 
cual se nombró a la ciudadana Haydeé 
M. de Durón, Ayudante de Cuentas 
Internacionales de Paquetes Postales, 
de la Dirección General de Correos, 
a partir de la fecha en que tome pose
sión de su puesto, la persona que Ja 
sustituirá; y.

2®—Nombrar en su lugar a la ciu
dadana P- M. Irma Isabel Medina.

La nombrada devengará sueldo tope. 
—Comuniqúese.

Oswaído López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.
I

Acuerdo N® 1822

Tegucigalpa, IX G, 19 de diciembre 
de 1963.

Ef Jefe del Gobierno Militar. 

acuerda:

I®—Cancelar el Acuerdo N® 1203. 
del 9 de octubre de 1962, pea- medio 
del cual se nombró al ciudadano Aní
bal A. Rosales Padilla, Ayudante del 
Despacho de Correspondencia, Servicio 
Diurno de la Administración Central 
de Correos, quien pasa a ocupar otro 
puesto en el Ramo Postal, a partir de 
)a fecha en que tome posesión de str-1 
puesto la persona que lo sustituirá; y,

2®—Nombrar en su lugar a la ciu
dadana Estela Ordóñez de Osorio.

La nombrada devengará sueldo tope. 
—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Juis Bográn F.

Acuerdo V' 1823

Tegucigalpa. D. C , 19 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, [ 

acuerda:

Acuerdo N® 1825

Tegucigalpa, D. C-. 19 de diciembre 
de 1963.

El Jefe de! Gobierno Mitúar, 

acuerda:

1®—Aceptar la renuncia interpuesta 
por la ciudadana Sagrario Valeriano 
Palma, Ayudante del Receptor de Cer
tificados Oficiales. Servicio Diurno, 
dependiente de la Administración Cen
tral de Correos, la que fue nombrada 
por Acuerdo N® 396. del 5 de marzo 
de 1962, a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto la persona 
que la sustituirá; y,

2®—Nombrar en su lugar a Ja ciuda
dana Elvia Ferrera de Zelava.

La nombrada devengará sueldo tope. 
—Comuniqúese.

Ostv.ALDO López A.

de su puesto la persona que lo susti
tuirá.

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Francisco Leonel Bara borra. Al nom
brado se le aplicará el Artículo 73, 
durante los dos primeros meses.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Criseído Robles Madrid, 
Ayudante del Encargado de Certifica
dos, a partir de la fecha en que tome 
posesión de su puesto la persona que 
lo sustituirá: y,

Nombrar en su lugar al Profesor Jo
sé Gilberto Padilla. Al nombrado se 
le aplicará el Artículo 73, durante Jos 
dos primeros meses.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Miguel Landaverde G. 
Ayudante del Encargado de Paquetes 

a partir de la fecha en que 
tome posesión de su puesto la persona 
que lo sustituirá; y.

Nombrar en su lugar a! ciudadano

en que tome posesión de su puesto la j Nombrar en su »" _ar a la dit¡4adate 
persona que lo sustituirá; y. Mar Elena Je B; lancoarí. La aon-

Nombrar en su lugar a la ciudadana bradu devengará sueldo tope.
América Francisca Obregón Eybar. La | Aceptar la renuncia interpuesta par 
nombrada devengará sueldo tope. je) ciudadano Ricardo, Comieras B_ 

Aceptar hi renuncia interpuesta por Cartero de la Administración de Co
la ciudadana Balsamina Fajardo Pin-! rreos de San Pedro Sola, a partir de 
to, Agente Postal de Cofradía, a partir, la fecha en que tome posesión, de sa 
de la fecha en que tome posesión ¿e j cargo la persona que lo sastárúiá; y, 
su puesto Ja persona que la sustituí-1 Nombrar en su Jugar al ciudadana

IP. M. Bernardo Madrid. £1 nombrad*» ;  y.
Nombrar en su lugar a la ciudadana devengará sueldo tope.

Elvia Valenzuela de Gómez. La nom- Aceptar la renuncia interpuesta por 
brada devengará sueldo tope. j el ciudadano Jesús A. López S„ Cartero

Aceptar la renuncia interpuesta por ¡ de !a Administración de Orneos de 
la dudadana Dolores Torres, Agente ¡San Pedro Sula, a partir de la fecha
Postal de Río Blanquito, a partir de 
la fecha en que tome posesión de su 
puesto la persona que la' sustituirá; y, 

Nombrar en su lugar a la ciudadana 
J  acoba Irías. La nombrada devengará 
sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por
Ricardo Urbina. Al nombrado se le la ciudadana Lucila de Leiva, Agente
aplicara el Artículo 73. durante los dos 
primeros meses.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Hipólito Coniferas, Agen
te Postal Ambulante en el Ferrocarril 
Nacional, de Puerto Cortés a Omonita. 
a partir de la fecha en que tome po
sesión de su puesto la persona que lo 
sustituirá; y.

2®—Nombrar en su lugar al ciuda
dano Manuel Porta Gama. Al nom
brado se le aplicará el Artículo 73. 
durante los dos primeros meses, 

f Aceptar Ja renuncia interpuesta por 
I el ciudadano José Santos Aguí Jar, Vi
gilante Nocturno en la Bodega de Ja 
Administración de Correos, a partir de 
la fecha en que tome posesión de su 
puesto Ja persona que Jo sustituirá ,* y,

Nombrar en su lugar al ciudadano 
José Santos Vííiatoro Salmerón. Al 
nombrado se le aplicará el Artículo 73, 
durante los dos primeros meses.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Oswaldo Hernández. Car
tero, a partir de la fecha en que tome la ciudadana Teodora Caballero, Agen

Postal de La Pimienta, a partir de la 
fecha e¿ que tome posesión de su pues
to la persona que la sustituirá; y.

Nombrar en su lugar a la ciudadana 
Leonor de Zúniga. La nombrada de
vengará sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Antonio Valíecjilo. Agen
te Postal de Agua Colorada, a partir 
de la fecha en que tome posesión de 
su puesto la persona que lo sustitui
rá; y.

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Pedro Madrid Vallecílío. Eí nombrado 
devengará sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Zacarías Sabillón, Agente 
Postal de San Francisco de Yojoa. a 
partir de Ja fecha en que tome posesión 
de su puesto la persona que lo susti
tuirá; y.

Nombrar en su lugar a la ciudadana 
Esperanza Paz Castellanos- La nombra
da devengara sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por

posesión de su puesto la persona que 
lo sustituirá; y,

Nombrar en su lugar al ciudadano 
¡Jorge Edgardo Mejía Flores. Ei nom
brado devengará sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
El Secretario de Estado en los Des-f’a ciudadana Margarita Fúnez T„ 

pachos de Comunicaciones y Obras j Agente Postal de Campana, a partir
Públicas. j de la fecha en que tome posesión de

te Postal de Santa Cruz de Yojoa, a 
partir de la fecha en que tome posesión 
de su puesto la persona que la susti
tuirá; y,

Nombrar en su lugar a la ciudadana 
Guillermina Zepeda de Chacón. La 
nombrada devengará sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por

L u i s  B og rán  F .

Acuerdo N® 1826

19 de diciembre

ía ciudadana Olimpia Irías, Agente Pos- 
i su puesto la persona que lo sustituí- j tal de Río Lindo, a partir de la fecha 
jtá  y en que tome posesión óe su puesto la
¡ Nombrar en su locar a la cíudada-! persona que la sustituirá: v

Tegucigalpa. O. C. 
de 1963.

El Jefe del Gobie •> Militar. 

aclerds-

j na Rosa de Urbina. La nombrada de- ¡ Nombrar en su lugar a la ciudadana 
j vengará sueldo tope. j Teresa Hernández, La nombrada deven-
¡ Aceptar la renuncia interpuesta por ¡gara sueldo tope.
|ia ciudadana justa Mota Pacheco, j Aceptar la renuncia interpuesta por 

"  el ciudadano Justo Rufino Fernández,
Correo Peatón de Río Lindo a San 
Francisco de Yojoa y de Peña Blanca

en que tome posesión de su puesto la 
persona que lo sustituirá; y,

Nombrar es su lugar al dudadas» 
Efraín .Romero. El nombrado devenga
ra sueldo tope.

Aceptar Ja renuncia interpuesta per 
eí ciudadano Guífanar Ajala C. Car
tero de Entrega Inmediata de ht Ad
ministración de Correos de Púerte Cer- 
tés. a partir de la fecha en que teñe 
posesión de su puesto la persona qse 
lo sustituirá; y.

Nombrar en su lugar a la ciudadana 
Estela Herrera. La nombrada devesagm 
sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta po
la cíudadan Eva Recarte Machad», 
Ayudante del Administrador de Correas 
de Segunda O ase de PotreriBas, a par
tir de la fecha en que tome posta» 
de su puesto la persona que la sus
tituirá;' y,

Nombrar en su lugar a la eiudadna 
Fausta Suárez de Peña. La nombrada 
devengará sueldo tope. ' -

Aceptar la renuncia interpuesta per 
el ciudadano Pedro Rodríguez Arpa
te Postal de Veracruz, a partir-dala 
fecha en que tome posesión de su pues
to la persona que lo sustituirá; y,

Nombrar en su lugar al ciudad»» 
Ruperto Tejada Aguijar. El nombrad» 
devengara sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta per 
la ciudadana Catalina García, Agote 
Postal de CuyamelU». i  partís de h 
fecha en que tome posesión <fe a  
puesto la persona que lo sustituirá; y,

Nombrar en su lugar a! ciudadano 
Pastor Obregón Yaídés. El nombrad» 
devengará sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por

CORTE;?

I '—Cancelar el Acuerdo N® 895. deí; 
6 de julio de 1963, por medio del cual j 
se nombró ai ciudadano Froyíán Dá-j

Administración d* Corr 
Puerto Cortés

j vengara sueldo tope. í persona que lo sustituirá: v.
i Aceptar la renuncia interpuesta por Nombrar en su lugar al ciudadano 
1*1 ciudadano Agripito Flores. Ageme Armando Maradíaga. El nombrado de- 

- Nombrar a partir de la fecha en que j Postal de Saraguaina, a partir de la 
vila, Inspector de Carteros, dependiente tome posesión de su puesto al duda- fecha en que tome posesión de su pufs-

dano Thornas A. Ford. Encargado dejio persona que ¡o sustituirá; v.
Estafetas, en sustitución de Francisco ¡

el ciudadano Genaro Rodríguez J , 
Ageme Postal de Cieneguita, a partir 
de la fecha en que tome poseáis te 
su puesto la persona que k> sustita- 
rá: v

Nombrar en su lugar al dudada» 
Victoriano Maldonado. El nombrado de
vengará sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Marcelino Rodríguez Sil
guero, Cartero de la Agenda Postal de

Nombrar en su lugar a la duda daña Va Eí Edén, a partir de Ja fecha en ] Cieneguita, a partir de la -fefhi <■ 
I Magdalena de Paz. La nombrada de-! que t0me posesión de su puesto la j 9U« tome posesión de su puesto 1»

persona que lo sustituirá; y.
Nombrar en su lugar al dudado» 

Andrés Castro Izasuirre. El nombrad» 
devengará sueldo tope.

j Agente Postal de Baracoa, a partir de 
i la fecha en que tome posseión de su 
{puesto la persona que lo sustituirá; y.

de la Administración Central de Co
rreos, a partir de la fecha en que to*

.. - i * - ! - - > j  , , i Norma de Rivera. La nombrada deven-: Ferrocarril Nacional v viceversa, depen-
apüca» d  A m e !. :3. duran,. I »  d »  ^  SUeUo d,  Admi„ ¡ i ra c&  dc Co-m *

me posesión de su puesto la persona, Barahons. Al nombrado se le i -\-
que lo sustituirá; v,

2®—-Transferir en su lugar al ciuda
dano Aníbal Armando Rosales P„ del 
puesto de Ayudante de Despacho de 
Correspondencia. Servicio Diurno, de
pendiente de la Administración Cen
tra! de Correos.

vengará sueldo tope.
Aceptar la renuncia interpuesta por 

el ciudadano José Domingo Martínez. 
Nombrar en su lugar a la ciudadana ¡ Trans porata do r de Correspondencia del

primeros meses.
Aceptar la  renuncia interpuesta por 

el ciudadano Cruz 
Ayudante del Encargado de Estafetas.

Osw sudo López A }

Aceptar la renuncia interpuesta por de San Pedro Sula. a partir de la
™  j*u. ciudadano Alejandro García. Agente fecha en que tome posesión de su pues-
Alejandro Calderón, k . , * , . , „ „ , , . . ,___j  j  __ }Postal Ambulante en ei ferrocarril j to ia persona que Jo sustituirá; y.

Nacional de Puerto Cortés, a Potreri-¡ Nombrar en su Jugar al ciudadano
| lios. a partir de la fecha en que tome f Santos Garría Vásquez. El nombrado
| posesión de su puesto la persona que [devengará sueldo tope.
lo sustituirá: y.

Nombrar en s r al
Ayudante del Encargado de Pa-

j a partir de la fecha en que tome po-1

1 sesión de su puesto ía persona que Jo 
sustituirá; v.

Nombrar en su Jugar a! ciudadano!
Comuniqúese. I Améríco M ejía. Ai nombrado se ie !
¡aplicará el Artículo 73. durante los dos¡Jo5¿ AngeI Madrj d LÓP ^  A1 nombra

I Aceptar la renuncia interpuesta por 
ciudadano la ciudadana Edmunda Pineda Cardo-

¡ primeros meses. j do se le aplicara el Artículo .3.
; rante los dos primeros meses.

du-
E ! Secretario de Estado en los De?-! Aceptar la renuncia interpuesta por 

pachos de Comunicaciones v Obras ¡d  ciudadano José O. Benítez. Ayudan- ' Aceptar la renuncia interpuesta por
j te del Encargado de Estafetas, a ciudadana Julia Valle. Agente Pos*

Luis Boerén F. ! cir ^  la fecha ea qu<- tome posesión¡ tal de Cuyamel. a partir de la fecha
Públicas,

na,

Aceptar la renuncia interpuesta por 
el ciudadano Wenceslao Bonilla Pala
cios, Agente Postal de Bajamar, a par
tir de la fecha en que tome poses»» 
de su puesto la persona que lo susti
tuirá; v

Nombrar en su lugar al cíudadan» 
Cosme Martínez Ochoa. El nominad» 
devengará sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta par 
la ciudadana Ramona E. QniataníBa P, 
Agente Postal de Travesía, a paite ót 
la fecha en que tome posesión de sa 

j puesto la persona que lo sustituirá; y,

quetes Postales de Ja Administración de 1I Nombrar en su lusar al ciadadbn»
Correos de S2R Pedro Sula. 2 partir ] Julio G Arzú, El nombrado devengara

de la fecha en que tome posesión de K
su puesto 
rá; v

Ja persona que lo sustitui- Aoeptar ¡a renuncia interpaesta por 
ciudadano Manuel dé Jesús Av3a
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S, Cartero de la Agencia Postal de ción de Correos de Danlí. en el De- ¡ 
Torss. a partir de la fecha en que j parlamento de El Paraíso, a Alicia M. ¡ 
Mk de su paesto la persona 1 Castillo, por María Teresa Alcántara, j

Gobernación y Justicia
qet io sustituirá: y,

Undisr en so logar al ciudadano 
lijmin Lambert. El nombrado deven- 
ana sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
d ciudadano Cristóbal Bartóu Carija- 
Ba, Agente Postal de Masca, a partir 
de la fecha en que tome posesión de 
m paesto la persona que lo sustitui
rá; y,

Nombrar en su lugar a la ciudadana 
NicaJasa Máximo. La nombrada deven- 
peá sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
d ciudadano Juan A. Rivera, Correo 
Peatón de Puerto Cortés a Omoa, Cu- 
ya«J y viceversa, a partir de la fecha 
ea que tome posesión de su puesto la 
persona que lo sustituirá; y,

Nombrar en su lugar al ciudadano 
César L -Mejía. El nombrado deven
gos sueldo tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
d dafedano Ramón Ramos, Cartero 
de la Administración de Correos de 
SegBBÜfe Gase de Potrerillos, a partir 
de la fecha en que tome posesión de 
su jwesto la persona que lo sustituirá.

Nombrar en su lugar al ciudadano 
Migad A- Aguilar. El nombrado de- 
venará saddó tope.

Aceptar la renuncia interpuesta por 
d ciudadano Ramón Castro Banegas. 
Transportador de Correspondencia al 
Ferrocarril Nacional y viceversa, de
pendiente de la Administración de Co
rreas de Segunda Gase de Potrerilloŝ  
a partir de la fecha en que tome po
sesión de .su puesto la persona que lo 
sosátrniát J ,

Nombrar en su lugar al ciudadano 
SenÓ Méndez. El nombrado devengará 
saááó tope.—Comuniqúese.

Oswaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des
de Comunicaciones y Obras

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 1828

Tegacígalpa, D. C-, 19 de diciembre 
de 1963.

3  Jefe del Gobierno Militar,
ACCERv

Reformar eí Acuerdo N* 18-A, de 
Seda 16 de enero pasado, que autoriza 
á  paga de alquilares para varias Ofi
cinas Postales de la República, ai el 
metido de substituir como propietario 
deis casa que ocupa la Administración 
de Céneos de Marcaja. en el Depar
tamento de La Faz, a Perfecto So río 
per Evaristo Martínez Vásquez, a par
lar del primero de noviembre del pre- 
sente año, de 1963.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.
El Secretario de Estado en los Des

de Comunicaciones y Obras Pú-

Lids Bográn F.

Acuerdo 1829

Tegucigalpa, D. C, 19 de diciembre 
de 1963.

H Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA :

Reformar el Acuerdo N® 18-A, de 
fecha 16 de estero pasado, que autoriza 
d pago de alquileres pala vanas Qfi- 

Postales de la República, en el 
awriAt de substituir como propietaria

a partir del primero de diciembre dei 
presente año de 1963,—Comuniqúese. -

Oswaldo López A,

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

Acuerdo N* 1843

Tegucigalpa. D. C,. 19 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar.

ACUERDA:
Declarar sin valor ni efecto el Acuer

do N* 1753, del 14 de diciembre del 
presente año, por medio del que se 
nombró al ciudadano Jorge Alberto 
Argueta MoreL Cartero de la Adminis
tración Central de Correos, en sustitu
ción del ciudadano Miguel Angel So
sa, «i virtud que para dicho cargo ya 
se había emitido el acuerdo correspon
diente.—Comuniqúese.

Osvfaldo López A.

El Secretario de Estado en les Des
pachos de Comunicaciones y Obras Pú
blicas,

Luis Bográn F.

Resolución N" 21 í del 3 de octubre del año próximo pa- 
fsado, v en aplicación de los ‘ Artículos 

Tegucigalpa. D. C. 7 de febrero y 3* de la Ley de Municipalidades
i y del Régimen PcSdco y 88 del Código ) 

Vista para resolver la solicitud pre-j^ Procedimientos Administrativos, ¡ 
sentada por varios vecinos de la Aldea j resuelve*
de E2 Porvenir, Departamento de Fran- j
cisco Morazán, contraída a pedir sea ] —Crear el Municipio de El Porve-

j de diciembre de mí! novecientos sesen- 
, ta v cinco.

Décimo: El Gobierno pagará al Con
tratista por sus servicios prestados du
rante la vigencia de esta Contrata la 
fauna de (L 2.400) dos mil cuatrocien
tos lempiras ansales; en mensualidades 
de (L 200.00) doscientos lempiras ca
da una, y aclarando que todo viaje 
adicional será gratuito.

Acuerdo N" 1844
Tegucigalpa, D. C, 19 de diciembre 

de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda:

Reformar el Acuerdo N* 1765, del 
14 de diciembre del corriente año, en 
el sentido de que di ciudadano Nor- 
berto Caballero T., es nombrado Agen
te Postal de San Antonio de Cortés, 
-en sustitución de Aminta Barabona de 
Manda! y no para el Municipio de San 
Francisco de Yojoa, como aparece en 
el acuerdo de referencia. — Comuni
qúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Comunicación es y Obras Pú
blicas.

Luís Bográn F .

Acuerdo N* 1851
Tegucigalpa, D. C„ 19 de diciembre 

de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

elevada a la categoría de Municipio. '

Resulta: Que con fecha once de di
ciembre de mil novecientos cincuenta y 
ocho, se mandó a oír al Gobernador 
Político del Departamento de Francisco 
Morazán y al Director General de Es
tadística y Censos.

Resulta: Que el Gobernador Político 
al dar su informe manifestó que la 
Aldea de El Porvenir posee los requi
sitos estipulados en el Artículo 3* de 
la Ley de Municipalidades y del Régi
men Político.

Resulta: Que el Director General de 
Estadística y Censos se abstuvo de in
formar en virtud de que en los archi
vos de dicha Institución no existían 
datos relativos a la población y exten
sión territorial de la Aldea de El Por
venir.

Considerando: Que conforme al Ar
tículo Z* de la Ley de Municipalidades 
y del Régimen Político para la creación 
de un Municipio se requiere una po
blación que será la Cabecera Munici
pal con mil habitantes por lo menos. 
Un territorio proporcional a la pobla
ción del Municipio; y recursos sufi
cientes para su sostenimiento.

Considerando: Que según el Articulo 
2* de la Ley de Municipalidades y del 
Régimen Político al Jefe de Gobierno 
en ejercicio de! Poder Ejecutivo co
rresponde la creación, supresión, ane
xión y división de los Municipios.

Por tanto: el Jefe de Gobierno, en 
uso de la facultad que le confiere el 
Decreto Unico de las Fuerzas Armadas

nir antes perteneciente al Municipio 
de Cedros, en el Departamento de 
Francisco Morazán. con las aldeas y 
caseríos siguientes: El Porvenir, Agua 
Caliente, El Terrero, Yoculateca, Mon
teo tos, La Cañada, Buenas Noches, 
Guayabillas, La Majada, San Francis- cativo, 
co y El Palomar:

Décimoprimero: Para responder a los 
daños y perjuicios que resultetf en eí 
desempeño de su Contrata, el Contra
tista rendirá fianza que fijará y califi
cará la Contraloría General de la Re
pública, tan pronto como sea aprobada 
la presente Contrata por el Poder Eje-

2*—Para la fijación de los límites 
del nuevo Municipio, la Secretaría de 
Estado en los Despachos de Goberna
ción y Justicia, destacará una comisión 
de Ingenieros para la demarcación de
finitiva; y,

3̂ —La presente resolución entrará en 
vigencia e! primero de marzo del co
rriente, y ordénese su publicación en 
el diario oficial “La Gaceta”.—Comu
niqúese.

Osvaldo López A.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Gobernación y Justicia,

M ario Rivera L.

Décimosegundo: El Gobierno conce
de al Contratista el uso franco del co
rreo, telégrafo y teléfono para todo 
aquello relacionado con el servicio. 
Tanto él como los agentes que ocupe 
en el transportar estarán exentos del 
servicio militar, ejercicios doctrinales, 
desempeño de cargos concejiles y de 
todo otro servicio público, personal y 
obligatorio. Para la exención que se 
habla en este artículo el Contratista 
proveerá a sus mozos de la matricula 
respectiva, la' cual extenderá el Admi
nistrador de Correos de Santa Bárba
ra, tomando razón de ella la Jefatura 
de la Zona Militar dd mismo depar
tamento.

Decimotercero: Es absolutamente
prohibido al Contratista o "sus agentes, 
abrir los sacos de correspondencia bajo 
ningún pretexto y entregarlos o reci
birlos de otros empleados que no sean

no se tendrás como tales el cansando 
de las bestias, enfermedad del Contra
tista o conductores; demora en los ríos, 
a menos que compruebe que éstos no 1°® de* correo.
dieron vado o que las autoridades leí Decimocuarto: El Cont-'ists -neda 
negaron el auxilio solicitado. ¡obligado a no transferir a tercera per-

Sexto: Queda d Contratista obligado “ “  ° «*P“ »  k  Contrata;

en la Administración de Correos de 
Santa Bárbara con destino a la Agen
cia Postal de Taulabé y viceversa cua
lesquiera que sea su cantidad y clase. 
También transportará la corresponden
cia que le entreguen las oficinas pos
tales que se hallen en la ruta indicada 
y que son las siguientes: San José, Za- 
capa, Concepción del Sur y Ceguaca.

Segundo: El Contratista se sujetará 
al itinerario actual o al que en lo su
cesivo establezca la Dirección General 
de Correos.

a esperar en las oficinas de Santa Bár
bara o Taulabé basta veinticuatro ho
ras consecutivas, si los Jefes de las ofi
cinas respectivas tuvieren a bien de
morar la salida del correo en espera 
de la correspondencia de otra línea.

Séptimo: El Contratista tiene la obli
gación de cumplir con la Ley Orgánica 
y Reglamento de Correos en todo lo 
relativo al transporte y custodia de la 
correspondencia a todas las disposicio
nes que dicte la Dirección General del 
Ramo en provecho del servicio público. 
El Contratista no podrá llevar o trans
portar correspondencia de primera cla
se que no se hubiere despachado por 
una oficina postal con todos los requi-

pues de ocurrir 
rescindirá.

ésto, el Cehiemo la

Decimoquinto: El Contratista queda 
obligado a vigilar porque el transporte 
de la correspondencia se haga confor
me a las prescripciones legales inclusi
ve el perfecto amarre de los saces y 
al notar cualquier irregularidad en el 
servicio, lo avisará a la Dirección Ge
neral de Correos por el medio más sá
pido.

Decimosexto: F Gobierno ; ¿én 
se reseña el derecho de rescinri? ’stu 
Contrata en los cases previstos en el 
Artículo 13! de la Ley del Ramo vsítos legales. De igual manera se pro-}

hibe al Contratista llevar o transportar * óe! Reglamento de Correos c < can- 
por su propia cuenta, encomiendas o j do circunstancias muy especiales aŝ  

Tercero: El Contratista hará "por lo 1 pequeños paquetes que no excedan dej]0 demanden; el Contratista no podrá 
j menos dos viajes completos por semana die2̂  kilogramos de peso, si no es - facerlo en ningún caso o motivo. El 
! y cualquier viaje adicional a que sea : %da >" ^  l*8 condiciones que £ontraíjsía
| requerido por la Administración de Co-. Ley establece. Sin embargo, podrán

transportarse dichas encomiendas oAprobar en todas sus partes la Con- j 11605 de 531114 Bárbara ° la Direcci¿l1!

no podrá traspasar esta 
Contrata sin la autorización de la Di

trata Postal, que literalmente dice: 
“Contrata Postal.—Víctor Cáceres La-

General de Correos.
Cuarto: Es obligación del Contratista 

ra, Director General de Correos de la ¡ otorgar en cada oficina postal un re- 
Repúbíica, por una parte, que en ade- ¡ cibo en el que conste eí numero de  ̂
lante se llamará "El Gobierno’’, y Ju-j sacos y e! estado de ellos consignando! 
lío César Pineda M., mayor de edad, j también la hora y fecha de recibo, y 
Ingeniero, casado, hondureno y de es- [ tal obligación tendrán también los en
te vecindario, en su carácter de Re-1 cargados de las oficinas postales con

paquetes siempre que antes se 
el franqueo correspondiente.

pague , rección General del Ramo.

presentante Legal del señor Luis Pine
da R-, casado, hondureno, agricultor y 
vecino de la ciudad de Santa Bárbara, 
extremo éste que comprueba con la 
Carta Poder especial que acompañó a 
la solicitad respectiva, por la otra par
te, que en lo sucesivo se denominara 
“El Contratista”, han convenido en ce
lebrar, como al efecto lo hacen, la Con
trata siguiente:

Primero: El Contratista se compro
mete a transportar por su cuenta toda

Je la casa que ocapa la Administra- la correspondencia que se le entregue

Octavo: Si el Contratista no se pre- 
¡ sentare a recibir la correspondencia en 
él día y hora señaladas en el itine
rario, a la Dirección le aueda el dere
cho de hacerla levan ir por medio de 
otra persona, siendo por cuenta de

rC! Pe! t0 í  C0B,íradftf , ,debÍead,° híKT^quél los'gastos que ocasione el trans
porte, sin perjuicio de las multas que 
se le impongan por faltas en el ser
vicio. Tanto el valor de las multas co
mo los gastos de que se habla en est<- 
aruculo le serán descontados al Con-

entrega de conformidad con la guia 
que le extenderán los Jefes respectivos.

Quinto: Desde el momento en que 
reciba la correspondencia por sí o por, 
medio de sus agentes eí Contratista se- ¡
ra personalmente responsable por los! tratísta del pago más inmediato que se 
deterioros, extravíos, pérdida total o j haga por razón de su Contrata, 
parcial, retrasos, violaciones y en ge- j
neral por todos los perjuicios que sufra j Noveno: E«ta Contrata es por el tér- 
la correspondencia mientras se halle en ¡mino de (2 ) años, que se contaran

Decimoséptimo: Para que surta sus 
efectos legales esta Contra:.: será so
metida al conocimiento y aprobación 
deí Poder Ejecutivo. En fe de lo cual, 
firman la presente Contrata, en Tegu- 
cigalpa, Distrito Central, a los catorce 

’ días del mes de diciembre de mil no
vecientos sesenta y tres.—f)—Sello — 
Víctor Cáceres Lara, Director General 

; de Correos.—J’-Lo César Pineda, Con* 
, tratista."—Comuniqúese.

Oswaldc Lórtz A.

El Secretario de Estado en Tos Des- 
, pachos de Comunicaciones y Obras 
• Públicas,

mayor debidamente comprobados pero" novecientos sesenta y tres, al catorce j Luis Bográn F
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Secretaría de Educación Pública

Acuerdo N“

Tegucigalpa, D. 
octubre de 1963.

168

C., 18 de

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda :

Nombrar a partir del 1“ de 
octubre en curso, a la Profe
sora Berticilia Sarmiento. Di
rectora (interina) Escuela Ru
ral de la aldea Lagunitas, Mu
nicipio de Atima, Departa
mento de Santa Bárbara, en 
sustitución de Alexander Re
yes. que pasó a otro puesto.

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecho 
conforme Decreto N* 173 del 
16 de octubre de 1957.— Co- 
munícfuese.

Oswaldo López  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pu
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 169

Tegucigalpa, D. C., 18 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda :

Nombrar a partir del esta 
fecha, a Hilda Ordóñez, Pro
fesora Auxiliar (interina) de 
la Escuela Urbana “José Tri
nidad Cabañas”, del Munici
pio de San Buenaventura, De
partamento de Francisco Mo
rarán, en sustitución de Sofía 
Ayestas Andino, quien estaba 
nombrada para hacer un mes 
de licencia por razones de ma
ternidad a la Profesora Ange
la L . de Rovelo, y no se pre
sentó a ocupar su puesto.

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecho 

* conforme a Decreto N“ 173 del 
16  de octubre de 1957.— Co
muniqúese.

Oswaldo L ópez  A.

E l Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

Eugenio Matute C.

Primarias del Departamento 
de Copán, como sigue:

María Milagro de Castro, 
trasladarla del cargo de Direc
tora de la Escuela Rural de 
la aldea San Francisco El 
Ejido, Municipio de San Pe- 
o’rc. de Copán, con iguales 
funciones a la Rural de la al
dea Cerro Negro, Municipio 
de San Agustín, en sustitución 
de Jesús Augusto Fuentes, que 
renunció. La Escuela de la al
dea San Francisco El Ejido, 
queda cancelada en vista de 
la poca asistencia de alumnos 
y por falta de cooperación 
de la Municipalidad y de ve
cinos de dicho lugar. (A par
tir del 15 de octubre en curso).

Elsa Marina Rivera, Direc
tora (interina) Escuela Urba
na “Pedro O. Mejía” , del Mu
nicipio de La Unión, en sus
titución de Célea Marina L. de 
Moreno, a quien se le conce
dieron seis (6 )  semanas de li
cencia por razones de materni
dad. (A partíV del 1/ de oc
tubre) .

Marina Chinchilla, trasla
darla del cargo de Sub-Dí- 
rectora Escuela Rural de la 
aldea San Joaquín, Municipio 
de San Antonio Copán, con 
iguales funciones a la Rural 
de la aldea Potrerillos, Mu
nicipio de Corquín. (A partir 
dei I o de octubre).

Leticia Figueroa, ascenderla 
del cargo de Profesora Auxi
liar de la Escuela Urbana “Ra
món Rosa”, del Municipio de 
El Paraíso, a Directora de la 
misma, en sustitución de Ro
dolfo Alvarado, que renunció 
desde esta fecha, por razones 
de enfermedad. (A  partir del 
l f de noviembre próxim o).

Zoila de Larios, Directora 
(interina) de la Escuela Rural 
de la aldea Quebrada Seca, 
Municipio de La Entrada, en 
sustitución de Hilda Casaca, 
quien abandonó su puesto. (A 
partir del 1° de noviembre 
próximo).

Acuerdo N° 171

Tegucigalpa, D. C., 18 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

a cu erd a :

siguientesC a n c e l a r  los 
Acuerdos de nombramientos 
del Departamento de Copán, 
como sigue:

Juana Josofiña Fuentes, 
Sob-Directora de la Escuela 
Rural “Minerva” , de la aldea 
Los-- Achiotes, Municipio de 
Santa Rita, nombramiento au
torizado por Acuerdo N* 514  
de fecha 14 de febrero de
1963. Se cancela esta plaza 
en vista de que la Profesora 
Fuentes abandonó su puesto 
y por la p o c a  asilen
cia de alumnos. (A partir del 
1" de octubre en curso).

Jesús Augusto Fuentes, Di
rector Escuela Rural “Nicolás 
¡Vílleda” , de la aldea Cerro 
N e g r o ,  Municipio de 
Agustín, nombramiento auto
rizado por Acuerdo N* 1325  
de fecha 3 de abril de 1963. 
Se cancela este nombramiento 
en vista de la renuncia inter
puesta por el Profesor Fuen
tes. (A partir del 15 de oc
tubre en curso).— Comuniqúe
se.

Osw aldo  L ó pez  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Güinope, en. sustitución de 
Cecilio Doblado, a quien se le 
cancela su nombramiento por 
tener dificultades con la co
munidad. (A partir del 1" de 
octubre).

José Carlos Montoya, tras
ladarlo del cargo de Sub-Direc- 
!or Escuela Rural “Marco A. 
Soto” de la aldea Manzaragua, 
Municipio de Güinope, a Di
rector, (interino), de la Rural 
“Ensebio Fiallos” de la  aldea 
La Ciénaga, Municipio de Yus- 
carán, en sustitución de Santia
go Fortín R., que pasa a otra 
Escuela. (A partir del 1" de 
octubre).

Petrona Lagos D., Profesora 
Auxiliar, (interina), Escuela 
Urbana “Ramón Montoya C.” 
del Municipio de Yuscarán en

fecha 16 de octubre de 1957. 
-  - Comuniqúese.

Oswaldo López A  
El Secretario de Estada es 

el Despacho de Educación Pó- 
blica,

Eugenio Matate C.

Acuerdo N* 173

Tegucigalpa, D. C., 18 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar.

acuerda: ,

Autorizar la suma d e__
(L 57.60) cincuenta y siete 
lempiras con sesenta centavos, 
que por la Tesorería Especial 
de Educación Media, se hará 
efectiva a las siguientes per
sonas por servicios prestados 
y material suministrado para, 
uso del Instituto Central de 
esta ciudad, como sigue:

Recibo del 16 de odteb»sustitución de Olga Urrutia de ^  w
| Flores, a quien se le concedie-jde 1963 suscrito por el señor 

San i ion seis (6 ) semanas de licen- Pablo Aguilar, por reparados
cía por razones de maternidad, j canales de aguas Ruñas y

tapar goteras en el edando

Acuerdo 172

C., 18legucigalpa, D 
octubre de 1963.

de

El Jefe del Gobierno Militar,

Acuerdo N" 170

Tegucigalpa, D. C-, 18 de 
octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

acuerda :

Nombrar a las siguientes 
Profesoras Miembros ¿el Per
sonal Docente de las Escuelas,

Las nombradas devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto Nc 173 del 
16 de octubre de 1957.— Co
muniqúese.

Osw a ld o  L ó pez  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica.

a c u erd a :

Nombrar a los siguientes 
Profesores, Miembros del Per
sonal Docente de algunas Es
cuelas Primarías del Depar
tamento de “El Paraíso”, en la 
forma que se detalla a conti
nuación:

Ignacio Morazán, Director 
(interino), Escuela Rural “Es- 
rítu del Siglo” de la aldea Lo
mas Limpias, Municipio de 
Jacaleapa, en sustitución de 
Deisy Orfilia Morazán que 
abandonó ía Escuela. (A par
tir del 1" de octubre).

Santiago Fortín R ., trasla
darlo del cargo de Director 
de la Escuela Rural “Eusebio 
Fiallos” de la aldea La Ciéna
ga, Municipio de Yuscarán, 
con iguales funciones a la Ru
ral “Marco A. Soto”  de la  al-

(A partir del P  de octubre).

Alberto Rodríguez, Profesor 
Auxiliar (interino) Escuela 
Urbana “Manuel de Adalid y 
Garaero” del Municipio de 
Danlí, en sustitución de Blanca 
A. Flores de Mendoza, a quien 
se le concedieron seis (6 ) se
manas de licencia por razones 
de maternidad. (A partir del 
P  de octubre).

Margarita I. de Argueta, 
Profesora Auxiliar (interina) 
Escuela Urbana, ' ‘Pedro Nu- 
fio”, del Municipio de Dan
lí. en sustitución de Alba R. 
de Medina, a quien se le con
cedieron seis (6 ) semanas de 
licencia por razones de mater
nidad. (A partir del P  de oc
tubre).

Blanca 0 . Valladares, Pro 
fesora Auxiliar (interina), 
Escuela Urbana “República de 
Colombia” del Municipio de 
Jacaleapa, en sustitución de 
Obdulia M. de Zelava, a

goteras 
antes citado, L 27.00.

Factura del 16 de octob» 
de 1963, Quinchbn León v 
Cía., L 30 .60 ; Total 57.60.'

EL gasto se tomará dé hs 
Fondos Especiales existentes 
en dicha Tesorería y pertene
cientes al Instituto en referee 
ci a.— Comuniqúese.

Oswaldo López A

El Secretario de Estada ea 
el Despacho de Educación Pú-
blica,

Eugenio Matute í.

Acuerdo N°

Tegucigalpa, D, 
octubre de 1963.

174

C , 18 de

El Jefe del Gobierno Milítai,

acuerda :

Nombrar a partir del P  de 
octubre en curso, a la Profe
sora Herminia Agurcia Mejía, 
Directora, (interina) dé k

quien se le concedieron seis E-cuela Rural J osé C. del Ya- 
(6 ) semanas de licencia por • El Sastre, Sin
razones de maternidad. (A  íciPio ¿e  Sonaguera, Departa- 
partir del 15 de octubre).

i Cruz Escoto, Profesor Au- 
jxiliar (interina) Escuela Ur
bana “Tiburcio Rodríguez L .”  
del Municipio de Texíguat, en 
sustitución de Jenny Bulnes de 
Macías, a quien se le conce
dieron cinco (5 ) semanas de 
licencia por razones de mater
nidad. (A partir del 15 de oc
tubre).

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho

Eugenio Matute C. ¿ea Manzaragua, Municipio de j conforme Decreto N" 173 de

mentó de Colón, en susiitvjewR 
de Cantalicia M. de Guerra, a 
quien se le concedieron seis 
(6 ) semanas de licencia por 
razones de maternidad.

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecha con
forme Decreto N’  173 del 16 
de ocubre de 1957.—Comuni
qúese.

Oswaldo López A.
£1 Secretario de Estado en 

el Despacho de Educado» Pú
blica.

Eugenio Matute £
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Acuerdo N9 175

Tegucigalpa, D. C-, IB de 
octubre de 1963.

0  Jefe del Gobierno Militar.

acuerda:

Nombrar a partir del 15 de 
octubre en curso, a Teodora 
Contreras, Directora (Interi
na) de la Escuela Rural “Ma
nuel Bonilla”, de la aldea Los 
Danitos, Mpio. de Marcovia, 
Dpto. de Choluteca, en sus
titución de Célea María Jar- 
quín de Córdova, a quien se le 
concedió un (1) mes de licen
cia por razones de maternidad.

La nombrada devengará el 
sueldo a que tiene derecho con
forme el Decreto N9 173 del 16 
de “octubre de 1963.— Comu
niqúese.

Oswaldo L ópez  A.

El Secretario de Estado en 
ei Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 176

Tegucigalpa, D. C., 18 de 
octubre de 1968.

El Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Aprobar las Temas Exami
nadoras que practicarán las 
Pruebas Finales, del presente 
año lectivo, en la Escuela Na
cional de Bellas Artes, de es
ta ciuadad, nombradas por el 
Director la misma, en la 
forma siguiente:

Exámenes, Ordinarios
4 de noviembre, 8 a. m.

Dibujo del Natural y Pintu
ra, Profesores Mario M. Cas
tillo, Martha Velásquez y Dan
te La&aroni.

5 de noviembre, 8 a. m.

Modelado, Profesores Artu
ro Guillén S., Nury de Toffe 
y Mario M. Castillo.

6 de noviembre, 8  a. m.

Metodología del Dibujo y la 
Pintura, Profesores Martha 
Velásquez, Adolfo Fúnez Chi- 
rinos y Dante Lazzaroni.

7 de noviembre, 8 a. m.

Historia del Arte, Profeso
res Rosendo Lobo, Adolfo Fu
nes Gbirinos e Ivonne Mar- 
chetti

8 de noviembre, 8  a m.

Anatomía Artística, Profeso
res Roseada Lobo, Reina Ve- 
lásqcez e Ivonne Marchetti.

9  de noviembre 8  a. dl

Cerámica, Profesores Mario 
M. Castillo, Rosenda Lobo y 
Dante Lazzaroni.

S U P L E N T E S

Profesores Rosendo Lobo, 
Santiago Toffe, Martha Velás
quez, Reina Velásquez, Jesús 
Iníeriano, Adolfo Fúnez Chi- 
rinos y Rosa Benítez.— Comu
niqúese.

Oswaldo L ópez  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 177

Tegucigalpa, D. C., 18 de 
octubre de 1963.

Ei Jefe del Gobierno Militar,

ACUERDA:

Fijar la siguiente lista de 
Profesionales para que de ella 
se formen las Ternas que prac
ticarán los Exámenes Genera
les del presente año lectivo, pa
ra optar al título de Profesor 
de Dibujo y Modelado, en la 
Escuela Nacional de Bellas 
Artes, de esta ciudad, Artículo 
206,- Inciso b) del Código -de 
Educación Pública.-

Profesores Ivonne Marche
tti, Reina Velásquez y Mario 
M. Castillo.—Comuniqúese.

O swaldo L ó pez  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 178

Tegucigalpa, D. C.} 18 de
octubre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar, 

acuerda : '

Cancelar a .partir del V  de 
octubre en curso, los siguien
tes Acuerdos de Nombramien
to de algunos Profesores de las 
Escuelas Primarias del depar
tamento de “El Paraíso” en la 
forma que se detalla a conti
nuación:

Leticia Laínez Mendoza, 
Profesora Auxiliar Escuela 
Urbana “República de Hondu
ras”, del Municipio de Alauca, 
nombramiento autorizado por 
Acuerdo N9 509 de fecha 14 
de febrero de 1963. Se canee? 
la esta plaza en vista de la po
ca asistencia de alumnos.

Rodolfo López, Profesor 
Auxiliar Escuela Rural “Mar
co A. Soto”, de la aldea Man-

zaragua. Municipio de Guino- 
pe, nombramiento autorizado 
per Acuerdo N“ 1717 de fecha 
7 de mayo de 1963. Se le can
cela el nombramiento al Prof. 
López en vista de tener di
ficultades personales con la co
munidad.

Dora Amouth, Sub-Directo- 
ra Escuela Rural “José C. del 
Valle”, de la aldea Mandasta, 
Municipio de San Antonio de 
Flores, nombramiento autori
zado por Acuerdo N9 1717 de 
fecha 7 de mayo de 1963. Se 
cancela esta plaza en vista de 
la poca asilencia de alumnos. 
— Comuniqúese.

Oswaldo L ópez  A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N" 179

Tegucigalpa, D. C., 18 de 
octubre de 1963.

Ei Jefe del Gobierno Militar,

acuerda :

Cancelar a partir del l 9 de 
ocutbre en curso, los siguien
tes Acuerdos de Nombramien
to de algunos Profesores de las 
Escuelas Primarias del depar
tamento de Gracias a Dios, se 
cancelan en vista de la poca 
asistencia de alumnos, así:

César A. Rivera, Sub-Direc- 
tor Escuela Rural de la aldea 
Bocay, Municipio de Puerto 
Lempira, nombramiento auto
rizado por Acuerdo N" 589 de 
fecha 20 de febrero de 1963.

Evelio Mejía, Profesor Au
xiliar Escuela Rural “Dionisio 
de Herrera” de la aldea Walta- 
ra, Municipio de Puerto Lem
pira,'nombramiento autorizado 
por Acuerdo N9 583 de fecha 
20 de febrero de 1963.

Ester Moradel, Directora 
Escuela Rural “República de 
Colombia”, de la aldea El 
Benck, Municipio de Puerto 
Lempira, nombramiento auto
rizado por Acuerdo N9 1244 
de fecha l 9 de abril de 1963. 
Solamente se cancela la plaza.

Gustavo Rodolfo Meza, Di
rector Escuela Rural de la al
dea Lacus, Municipio de Poli- 
carpo Bonilla, nombramiento 
autorizado por Acuerdo N9 
1984 de fecha 27 de mayo de 
1963. Se cancela la Escuela y 
Plaza.

Francisco del Cid, Profesor 
Auxiliar Escuela Rural “4 de 
Abril”, de ía aldea Sirsirtara, 
Municipio de Puerto Lempira, 
nombramiento autorizado por

Acuerdo N9 505 de fecha 11 
de febrero de 1963.

Miguel Angel Santos, Profe
sor Auxiliar Escuela Rural 
“República de Honduras”, de 
la aldea Sicualaya, Municipio 
de Puerto Lempira, nombra
miento autorizado por Acuerdo 
N:> 505 de fecha 11 de febrero 
de 1963.— Comuniqúese.

Osw aldo  L ó pez  A.

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica, *

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 180
Tegucigalpa, D. C , 18 de 

octubre de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,
ACUERDA:

Nombrar a las siguientes 
Profesoras, Miembros del Per
sonal Docente de las Escuelas 
Primarias del departamento de 
Choluteca, a partir del l 9 del 
mes en curso, como sigue:

Estela Sánchez M., Profeso
ra Auxiliar (interina) Escuela 
Urbana “José T. Cabañas” del 
Municipio de Choluteca, en 
sustitución de Hilda Osorto de 
Zavala, a quien se le concedió 
un (1) mes de licencia por ra
zones de maternidad.

Olga Marina Espinal, Di
rectora (interina) Escuela Ru
ral “José C. del Valle” de la 
aldea San Antonío de Padua, 
Municipio de JPespire, en sus
titución de Saturnina de Zúni- 
ga, a quien se le concedieron 
seis (6) semanas de licencia 
por razones de maternidad.

Francisca Rodríguez Cana
les, Directora (interina) Es
cuela Rural “Domingo Sabio”, 
de la aldea El Saladito, Muni
cipio de Pespire, en sustitución 
de Ana Rosa Molina, que re
nunció por enfermedad.

Margoih Ramos Matamoros, 
Sub-Directora (interina) Es
cuela Rural “Manuel Bonilla”, 
de la aldea Obrajito, Munici
pio de San Isidro, en sustitu
ción de Juan Ramón Carrasco, 
que renunció por motivos justi
ficados.

Los nombrados devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173 del 
i 6 de octubre de 1957.— Co
muniqúese.

Osw aldo  L ó pez  A.

El Secretario de Estado en 
A Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 181

Tegucigalpa D. C-, 18 de 
octubre de 1963.
EL Jefe del Gobierno Militar,

a cuerd a :

Nombrar a las siguientes 
Profesoras, Miembros del Per
sonal Docente de las Escuelas 
Primarias del departamento 
de Olancho, como sigue:

Lidia Ruiz, Profesora Auxi
liar (interina) Escuela Urba
na “Pedro Nufio”, del Muni
cipio de Manto, en sustitución 
de Amalia Figueroa de Verde, 
a quien se le concedieron seis 
(6) semanas de licencia por 
razones de maternidad. (A 
partir del l 9 de octubre).

Aracely Castellanos, Profe
sora Auxilar (interina) Escue
la Guía Técnica N9 9 “Rosa 
Gálvez de Palma”, del Munici
pio de Juticalpa, en sustitución 
de Luz Pagoada de Vásquez, 
a quien se le concedieron cua
renta (40) días de licencia 
por razones de maternidad. 
(A partir del l 9 de octubre).

Hilda de Galeano, Directo
ra (interina) Escuela Rural 
“Francisco Morazán” de la al
dea El Hormiguero, Municipio 
de Catacamas, en sustitución 
de Hilma S. de Lamothe, a 
quien se le concedió un (1) 
mes de licencia por razones de 
maternidad. (A partir del l 9 
de octubre).

NectaUa_Rivera, Profesora 
Auxiliar (interina) Escuela 
U r b a n a  “Francisco Mora
zán”, del Municipio de Guari- 
zama, en sustitución de Vir- 
gilia Rosales de Guardado, a 
quien se le concedió un (1) 
mes de licencia por razones 
de maternidad. (A partir del
15 de octubre).

Las nombradas devengarán 
el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173 del
16 de octubre de 1963.— Co
muniqúese.

Osw aldo  L ó pez  A.

El Secretario de Estado en 
ei Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N9 182

Tegucigalpa, D. C., 19 de 
octubre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar, 

a cu erd a :

Nombrar a los siguientes ' 
Profesores Miembros del Per
sonal Docente de las Escuelas 
Primarias del Departamento 
de Atlántida, como sigue:
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--------------------------------1
Berta Cerrato de Matute, i 

Profesora Auxiliar Escuela 
Urbana “Gustavo A. Castañe
da”, del Municipio de La 
Ceiba, en sustitución de Héc
tor Fúnez, que renunció. (A 
partir del 1° de octubre en 
curso).

Virgilio Speer, Prof. Auxi
liar (interino) Escuela Rural 
"Juan Ramón Molina” , de la 
aldea Santa Rosa del Norte, 
Municipio de Tela, en sustitu
ción de Amanda Matute que 
renunció. (A partir del 1“ de 
octubre en curso).

Silvia Sánchez, Profesora 
Auxiliar (interina) Escuela 
Urbana eeGustavo A. Castañe
da”, del Municipio de La 
Ceiba, en sustitución de Estela 
de Coello, a quien se le con- 
ceditron seis (6 ) semanas 'de 
licencia por razones de mater
nidad. (A partir del l 9 de 
octubre en curso).

Oscar Manuel Orellana, 
Sub-Director (interino) Escue
la Rural de la aldea Hilan 
Cresek, de Tela, en sustitución 
de Mélida de Claudino, a 

-quien se le concedieron seis 
(6 ) semanas de licencia por 
razones de maternidad. (A 
partir del 15 de octubre en 

-curso).

Los nombrados devengarán 
-el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173 del 
16 de octubre de 1957.— Co
muniqúese.

Oswaldo López A.

A V I S O S

El Secretario de Estado en 
el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Islas de la Bahía, 
al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber; 
que con fecha dos de octubre 
en curso, se presentó ante 
este Juzgado, la señora Effie 
Bodden v. de Julio, mayor de 
*dad, viuda, de oficios domés
ticos, hondurena y del domi
cilio de Santos Goardiola, soli
citando título supletorio scbre 
el siguiente inmueble; Un solar 
situado en el lugar llamado 
Hog Pen Bight, de la aldea de 
Jonesville, en la jurisdicción 
municipal de Santos Goardiola. 
que mide y limita; Al Norte, 28 
yardas y 24 pulgadas, con here
deros de George Cíayton; at 
Sor, 18 yardas y 17 pulgadas, 
con Hano Jackson; a! Este, 60 
yardas, con el mar, y al Oes 
te. 67 yardas con 24 pulgadas, 
limitado también con here» 
deroa de G e o r g e  Cíayton» 
sobre el cual tiene construida 
una casa de madera y techo 
de zinc, que mide 18 pies de 
largo por 16 pies de ancho, 
dividida en cinco piezas, con 
su respectiva cocina anexa. 
El solar lo rellenó eu el año

Municipio de La Ceiba, en sus
titución de Güma Corrtreras,

Acuerdo N9 183

Tegucigaloa, P . C., 19 de 
octubre de 1963.

E l Jefe del Gobierno Militar, 
a c u er d a :

Nombrar a partir del l 9 de 
noviembre próximo a las si
guientes Pofesoras Miembros 
del Personal Docente de las 
Escuelas Primarias del Depar
tamento de Atlántida, como 
sigue:

Mélida J . Enamorado, Pro
fesor Auxiliar (interino) de 
la Escuela Rural de la aldea 
Santa Rosa del Norte, Muni
cipio de Tela, en sustitución 
de José Luis Mejía, que aban
donó su puesto, desde el 11 
de octubre próximo pasado.

Enriqueta Alvarez, Profe
sora Auxiliar (interina) de la 
Escuela Urbana “Atenea”, del

que renuncio.
Las nombradas devengarán 

el sueldo a que tienen derecho 
conforme Decreto N9 173 del 

116 de octubre de 1957.— Co- 
| muníquese.

Osw aldo L ópez A. 
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

Eugenio Matute C.

de 1931, pues hasta entonces 
consistía en suampo y la casa 
la construyó con fondos pro
pios y trabajo personal, y lo 
ha poseído en forma quieta, 
pacífica e ininterrumpida por 
más de d i e z  años conti
nuo?, como dueña absorta y 
sin que existan otros poseedo
res pro indivisos. Y  carecien
do de título de dominio escrito, 
solicita se le extienda título 
snpletorio, ofreciendo la in
formación testifical de los seño
res; Melvin Norman, Orion 
Jones y Willie Elwin, mayores 
de e d a d ,  propietarios y de 
aquel vecindario.—Roatán, 4 
de octubre de 1963.

Antonio W . L em ü s, 
Srio.

20 F ., 21 M. y 20 A. 64.

Acuerdo N9 184
Tegucigalpa, D. C , 19 de 

octubre de 1963.
El Jefe del Gobierno Militar,

a c u e r d a :

Cancelar a partir del 6  de 
septiembre pasado el nombra
miento de la Profesora Teresa 
Matute, Directora Escuela Ru
ral de la aldea Buenos Aires, 
Municipio de Esparta, De
partamento de Atlántida, auto
rizado por Acuerdo N9 2044 
de fecha 3 de junio de 1963. 
Se cancela esta plaza en vis
ta de haber fallecido la Pro
fesora Matute.— Comuníquese.

Osw aldo L ópez A.
El Secretario de Estado en 

el Despacho de Educación Pú
blica,

El infrascrito, Secretariodel 
Juzgado Primero de Letras 
del departamento de O'ancho, 
hace saber: que con fecha tres 
de junio del año recién pasado, 
se presentó a este Despacho, 
la señora María Concepción 
Galio v. de Reyes, solicitando 
títaio supletorio de los inmue
bles siguientes: 19—Un terreno 
rústico situado en el lugar 
llamado “Palo V ade” juris
dicción de este municipio, que 
tiene una extensión de seis 
caballerías medida antigua, 
comprendido en los linderos 
ftigükntee: Ai Norte, tie rra  
de Sara; al Sur, tierras de 
Alemán; al Oriente, tie rra  de 
Zupilotepe, y al Poniente, tie
rras de El Retiro. 29 Otro 
terreno situado en el sitio de 
España, de este mismo muñí 
cipio, que tiene una extensiói 
de una caballería y media 
doce cuerdas, comprendidas ei 
ios l i n d e r o s  siguientes; a) 
Oriente, con tierras de don 
Clímaco Martínez, hoy de sus 
herederos; al Poniente, tierra* 
de los señora ZeJaya; at 
Norte, tierras de Lepsguare. 
y al Sur. tierras nacionales. 
39—Otro terreno situado en el 
sitio de El Rucio, de este 
mismo municipio, que tiene 
una extensión de cuatro caba
llerías comprendido en los lin 
deros siguientes: al Norte, 
Río Gui>yape; al Sur, Quebra
da de Los Platanares; al Este, 
sitio de El Retiro y Vijao. y 
al Poniente, El Retiro Víejt. 
Para acreditar estos extremos 
propuso el testimonio de ios 
testigos: Santos Obispe, Cris
tóbal Avila y Ricardo Me
dina. —Juticalpa, 13 de febrero 
de 1964.

Adolfo Mungiúa G-, 
Secretario.

20 F„ 21 M. y 20 A. 64.

Ei infrascrito, Secre tario d*f 
Juzgado de Letras del depar
tamento de Ocotepeque, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: qne 
a este Juzgado se ha presen
tado la señora Dolores Her
nández, mayor de edad, de 
oficios domésticos, hondurena 
y de este vecindario, solicitan
do Título Supletorio de un te
rreno de cuatro manzanas de 
extensión, más o menos, cerca
do de alambre, situado en la 
montaña **E1 Volcán” , de esta 
jurisdicción, limitado: al Norte, 
terreno de Femando Deras; a1 
Sur. terreno de la sucesión de 
Rafael Hernández; al Oriente, 
terreno de, Benvenuto Arito, 
y al Poniente, terreno de la 
sucesión de Miguel Arito, el 
Inmueble descrito lo hubo la 
peticionaria por compra que 
hizo al señor Miguel Hernán
dez y lo posee quieta, pacífica 
y no interrumpida posesión, ñor 
más de diez años continuos lo 
cuál prueba con el testimonio 
de los señores, Rafael Amado 
Arito, Fernando y Lisandro 
Deras, mayores de edad, ca
sados, labradores, propietario» 
de bienes, hondurfños y de ee- 
te vecindario. Se hace esta 
públicsdón d e conformidad 
con e) Artículo 2333 del Códi
go Civil.—Ocotepeque, 13 de 
febrero de 1964.

Habcslo Cbiscsixxa,
Srlo.

20 F ., 2 1 M. y 20 A. 64.

Naturales, al pfifcüco, saber, 
la solicitud que literalmente 
“Se solicita concesión dé asa t e 
sa.—Señor Ministro dé 
Naturales.—Yo, Miguel R. Ortega, 
mayor de edad, casado; Abogado y 
de este domicilio, con «y«*ifra*í de 
mi acostumbrado respeto, por este 
medio, y  actuando ea mi carácter 
de representante lege& det seto 
M acario Melgar Iraheta; con dosé- 
cilio mi la  ciudad de San Peto 
Sula, Cortés, extremo qne accetSto, 
acompañando a  esta soücitod é  
poder a  m i conferido, ante Sos tfi- 
cios del Notario Pedro P. Tonca 
de la  misma dudad de San Peto 
Sula, a  usted manifiesto y par 
Prim ero: Que él once de diciexato 
del año recién pasado, vendé d 
término de la concesión áel serrato 
de la  balsa existente esrei paso d i 
Rio Chamelecón, denominado “Ce*, 
bita”, jurisdicción del Municipio ¿é 
Petoa, en el Departamento dé S&- 
ta  Bárbara, concedida si señor A- 
cobo M ejía, vecino de San í w  
Sula.—Segundo: Siendo de aceto- 
dad impostergable seguir ofrecto 
do a l público este servicio, a  rato 
estoy solicitando, por consiguióte 
otorgar una nueva concesión « fa
vor de mi representado, ei iME 
quedará obligado a dar un eSdo-' 
e servicio al púbEco, compioto- 
tiéndose a no interrumpir eL b& 
fico en dicho lugar, obEgáato* 
además, a  pasar ai Mnmcxpw da 
Petoa, en Santa Bárbara, la canti
dad de treinta lempiras mensraí- 
mente, haciendo un total de tres
cientos sesenta lempiras anéate, J  
al Fisco, la  suma de mil qug aate 
lem piras anuales.—Tercero: a tto  
ñor Ministro, ruego: que preñas 
los demás trám ites légate eorra- 
pondientes, otorgue a  favor de *  
representado la concesión ate#- 
da.—Tegucigalpa, D. C . 9  to 
ro de 1964.—9figue| R . Orteg*¡r- 
O trosí: La balsa que se JKQÉ* 
poner en servicio mi represento^ 
es nueva y tiene capacidad poñ 
camiones hasta con *resdeto 
quintales: y el pago de tes des- 
chos municipales y fiscales peéto 
efectuarse por anticipado si a s *  
estableciere en la conseskün̂ —l i 
gar y  fecha ut supra.-^Sfiqwet ü  
>rt«ga”. —  Tegucigalpa, Dfeteto 
Central, a los veinte días SeS'to 
de ene’-o de mil novecientos 
ta  y  cuatro.

Héctor Molina García,
M inistro de Recursos Natuwto

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras, del Departamento 
de Olancho, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que con fecha doce de ios comentes, 
se presentó a este Despacho, la señora 
Eísa Rodríguez Sánchez, solicitando 
Título Supletorio, del inmueble si guien 
te: Un solar situado en el Barrio Ca
loña, de esta ciudad, que mide: por el 
Norte, 30 varas; por el Sur, 24 varas; 
por e! Oriente, 12 varas; por el Po
niente, 15 varas; en dicho solar ba 
construido mi esposo una casa de ba
jareque, cubierta de tejas, dicha cons
trucción mide: diecisiete varas de lar-1 £■ io y oq F  64-
go por siete de ancho, un dormitorio ’ 
de cuatro varas de largo por cuatro 
de ancho, con un corredor y cocina 
anexa, cuya propiedad limita: al Ñor- 
te, coa casa de Matías Rodríguez 
Aguíriano; al Sur, con casa de Amalia 
Rodríguez; al Este, con casa de Ma
riano Sarmiento, y al Oeste, calle de 
por medio, con casa de Emma Carrasco.
El solar descrito lo hube por herencia 

| de mi difunta madre legítima, doña 
Eloísa Sánchez Rubí de Rodríguez.' Pa- 

j ra acreditar estos extremos propuse el 
i testimonio de los testigos Mariano Sar- 
{miento, José Chavarria y Emilio Sán- 
< chez.—Juticalpa, 13 de enero de 1964.

Alfalfo uncida C 
Secret 10

í 21 E- 20 F. y 21 M. 64.

SOLICITUD DE CONCESION

t E l infrascrito, Secretario de E s- 
ado en el Despacho de Recursos

La infracerita Jef- de fe 
Sección de Patentes y MffiZ 
de Fábrica, dependiente de fe 
Dirección General de Reto* 
mía y Comercio tace tota? 
aue con fecha catorce de «to
ro deí año en curso, se admfeÓ 
la solicitud que dice: **Regfe- 
tro y depósito de una ma-ca de 
fábrica.—Jefatura de) Gobier
no Milita?-. Economía y 
cienda.—En repre^nt c i»  
la compañí * Armopr m dC to  
pany. una cerooracK» áeí Bi
ta 'o de De)aw -re. con ofiritot 
principales en 401 N. W*fê té 
A.vvmd. emú d de Cfeieag* 
E s t a d o  de lüinois, Estofe» 
Unidos de América, según «1 
poder que obra en esa Secre
taria de Estado, respetara-Eugemo Matute C.
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geste comparezco a solicitar 
¿registro, como marca hon- 
dgreca, ¿e la marca de fábrica

DIAL
•eg&t él «Usé, marca que am- 

distingue y p r o t e g e  
productos desodorantes y an- 
áperspirantes, la que indepen
diente de tamaño y color, se 
ajEr* o fija a los artículos o a 
lis envases y paquetes que los 
rentienen por medio de impre- 
«mes, grabados, etiquetas, 
m arbetes» estarcidos y en 
afeas formas y modos emplea
das generalmente en la indas* 
*5® y en el comercio, p a r a  
teda lo cual se agregan los 
dens documentos de ley.— 
tegacigalpa. D. C.. catorce de 
eserode mil novecientos sesen
ta y cu a tr o .—<f) Alejandro 
AKáro Arriaga” . Lo que se 
páse en conocimiento del pú- 
tfaapara loa efectos de ley. - 
Tegaeigalpa, D. C., 20 de ene- 
rede 1064.

Argentina M. de Chávez 

# F .6 L

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con fecha diez de diciembre del año 
en curso, se admitió la solicitud que dice: “Se solicita registro 
de marca hondurena.—Razonamiento. — Poder. - Secretaría de 
Economía y Hacienda.—Oficina de Registro de Patentes de 
Invención y Marca1* de Fábrica.—Yo, Míehel E. Fayad, mayor 
de edad, casado» industrial, con domicilio en San Pedro Sala y 
temporalmente en esta Capital, respetuosamente comparezco 
ante esa Oficina solicitando el registro, a mi favor, y el depó
sito de la marca de fábrica denominada:

i

SRENCER
que sirve para distinguir ropa hecha, interior y exterior, tales 
como camisas, camisetas, y demá* prendas de vestir. Estos 
artículos son producidos en fábrica de Tejidos de Punto ocho de enero de mil novecien

electrostáticos y filtros de ab
sorción; calentadores ¿ inser
tados con gas y aparatos de 
acondicionamiento de a í r e ,  
marca que se aplica o fija a 
(os artículos y productos mis- 
mes o a los envases y reci
pientes, cajas» paquetes, bul
tos, empaques, fardos yenvol- 
torios que los contienen, por 
menú» de impresiones, graba
dos, etiquetas, marbetes, es
tarcidos, y en las otras formas 
y modos generalmente emplea
dos en el comercio y en la in
dustria, para todo lo cual se 
agregan los demás documentos 
de ley. —Tegucigalpa, D. C.,

laU tfnscqto, ¿efe de la Sección 
dePtóenteiy Marías de Fábrica, 
dspeadiente de i*  Dirección Gene 
falce Economía y Comercio, b a o  
«ber: qoe con facba veintitrés d- 
«aero dei aSo en curso, te admitió 
htoHci&d que dice: "R egistro  > 
éspSdto de una marca de fábrica, 
-¿e títo ra  del Gobierno M ilitar. - 
Eronomía f  Hacienda —En re p r- 
■ntieiún de la ctm psfifa Hans 
tetevanfcopf, comerciantes y mam>- 
ám are os alemanes, coa domiciitt 
m  Ham borgo-Altana, Hch^ozo 
H-tartng 123 -  12S, República Fede
ral de Alemania, s*gúo el poder 
•9»  obra en esa Secretaría de E sta 
de, respetuosamente comparezco a 
setoetear e¡ r o s tr o  y depósito de la 
mrc» dt> fábrica denominada:

rVORIN

Fayad industrial” , de mi propiedad, instalada, en la 2ñ Calle, 
entre 2? r  E? Avenidas S. O. de San Pedro Sala. La marca 
cuyo registro solicito se usará impresa en las cajas,, bolsas 
plásticas, y en todo tipo de empaque, así como bordada en 
tiras de tela que se adherirán a cada prenda. Para tal 
efecto acompaño lo siguiente: a) Certificación extendida por 
la Alcaldía Municipal, en que se hace constar la existencia de 
la fábrica mencionada; b) diez ejemplares de la marca, y c ) 1 
£1 clisé de la misma. Para que continué la substanciación de 
estas diligencias, confiero poder amplio y suficiente al Liceo- 
ciado Ramón Discua R., mayor de edad, soltero y de este 
domicilio, a quien invisto de las facultades generales del poder 
judicial y administrativo. Por lo expuesto pido: Admitir esta 
solicitud, darle el trámite legal correspondiente, mandar razo
nar y devolverme la Certificación que se acompaña; tener al 
Lie. Discua R., como mi apoderado en este asunto, y en defi
nitiva dictar resolución registrando a mi favor la marca de 
fábrica. Ruego se me extienda Certificación de dicha resolu
ción para los efectos legales correspondientes.—TegucigaJpa, 
D. C., diez de diciembre de mil novecientos sesenta y tres.— 
(f) Michel E. Fayad1'. Lo que se pone en conocimiento de] 
público para los efectos de ley.—TegucigaJpa, D. C\, 19 de 
diciembre de 1963.

Argentina M. de Chávez

20 F . y 2 M. 64.

tos sesenta y cuatro.- (i) Ale
jandro Alfaro Arriaga” . Lo

císi •-* u ir- -
ci mo- sesenta y cuatro— íí) 
Alejandro A lfaro  Arriaga” . 
Lo que se pone en con enman
to del público para tos efectos 
de ley- -Tegucig l^a, ú . C-, 
23 de enero de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v ez  

20 F . 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes  ̂Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección Genera! de Econo
mía y Comercio,hace =aber: qae 
con fecha 28 de enero del -ño 
en corso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro de 
Marca. -S e ñ o r Ministro de

que se pone en conocimiento! Economía y Hacienda.—En re-

P&fera, según el clisé y conforme 
*1 «ajante c- rtlñc»do de regleta, 
«amero 684.545. inscrita el 22 de 
noviembre de 1955, «-n la Oficina de 
Patentes de ia República Federal 
dft Alemania, marca ou ; ampara, 
fitotlagae y protege esc! asi ra se n  u- 
«s fijador para e. c&beilo, la qur 
tad-pead tente de tam aSo y color. 
seapUes o fija a ios articule» y a los 
productos y a loa envasas y paoue- 
tm qs* los contienen, por m-dio d 
ÜB^restonee, gtaóadoa, etiquetes o 
« t t e t S i  y en otras form as y mo
das ceaeratmante em pléalos en el 
amérelo y en la industria, pan 
todo io cual $e acompañan los tíe- 
a fe  documentos de ley— Tsjruci- 
tupa, O. C.. veintitrés de enero -e 
* i  ooveeieBt&s sesenta y cuatro.— 
&  Al-jasdro Alfaro A rriaga".

pone en conocí miente del 
pdWiun para ios efectos de ley.— 
T^fadgaipa, B . C-, de enero de

La infrascrita, Jefe de 1» 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha ocho de enero 
del ano en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “Registro 
y depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura Militar de 
Gobierne.—Economía y Ha
cienda.—En representación de 
la compañía McGraw-Edison 
C o m pa n y, manufactureros, 
una corporación dei Estado de

ficftdos de registro No 716.395 
del 6 de junio de 1961; 706.343 
del 25 de octubre de 1960; 
707.784 del 29 de noviembre 
de 1960;,715.074 del 9 de mayo 
de 1961, de la Oficina de Pa
tentes de los Estados Unidos 
de América marca que ampa
ra. distingue y protege trans
formadores eléctricos, apara
tos conmutadores, desniveles, 
equipo de iluminación de ca
ites, fusibles capacitadoers, 
baterías primarias, baterías 
acumuladoras, máquinas para

dei público para loe efectos de 
ley —Tegccigalpa, D. C., 20 
de enero de 1964.

A r g e n t in a  M . d e  Ch á v ez  

20 F. 64.

Delaware, domiciliada en 1200! dictar> tostadoras, planchas
St. Charles Road, en h  ciü- í 
dad de Elgin. Estado de Illi
nois, Estados Unidos de Amé
rica, según el poder adjunto, 
respetuosamente comparezco 
a solicitar el registro y depó
sito de la marca de fábrica

eléctricas, freideras eléctricas, 
mezcladoras eléctricas, calen
tadoras eléctricas, hornos eléc
tricos, abanicos eléctricos, ven
tiladores eléctricos, perfora
dores eléctricos, a i s l a d o r e s  
eléctricos, bobinados eiéctri-

-Abgentgu M- de Chávez 
r e F .ó i

denominada: “McGraw Edison icos- calentadores eléctricos de
agua y hornos eléctricos de 

(arco; máquinas automáticas 
para lavar, secadoras automá
ticas y equipos comerciales de 
lavandería ̂ lavadoras automá
ticas a operar con monedas y 
lavadoras, aplanchadoras, ex- 
tractoras de lavar, extracto- 
ras de agua y secadoras auto
máticas comerciales, f i l t r os

y perfil 
al Ctisé -<

ce Edison, conforme 
a ios adjuntos certi

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marea* 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección Genera) de Econo 
mía y Comercio, h^ce saber: 
qae con. fecha diecisiete de 
enero del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice 
“Registro y depósito de una
marca de fábrica__Jefatura
del Gobierno Militar.—Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Unt- 
lever[Limitedof Port Sunlight, 
Cheshire, Inglaterra, compa
ñía manufacturera comercial 
británica, domiciliada en Port 
Sunlight, Cheshire, según e¡ 
poder que obra en esa Secre
taría de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar 
el registro y depósito de ia 
marca de fábrica denominada:

RAYVE
palabra, según el clisé y con
forme al Certificado de regis
tro N9 671857, del 12 de agosto 
de 1948, en la Oficina de Pa 
tentes de Londres, Inglaterra, 
renovada .el 12 de agosto de 
1955, marca que ampara, dis
tingue y protege preparacio
nes para el uso de ondulación 
del cabello en general, la que 
sin distinción de tamaño, co
lor o diseño especial, se aplica 
o fija a los artículos y produc
tos mtsmo3 o a los envases, 
recipientes, cajas. 1 paquetes, 
empaques y envoltorios, que 
loa contienen por medio de 
impresiones, grabados, etique 
tas, marbetes, estarcidos y 
en las otras formas y.modos 
generalmente acostumbrados 
en el comercio y en la indus
tria. para todo lo cual se agre
gan los demás documentos de 
iey. —Tcgucigalpa, D. C., die-

preaentocién de American Ho
me Products Corporation, cor
poración de! Estado de Déla- 
ware, domiciliada en 685 Third 
Ávenue, ciudad de New York 
Estado de New York, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

SIMECO
para distinguir: preparaciones 
medicinales y farmacéuticas; 
y la cual se aplica a los enva
ses, c a j a s  y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, e s- 
tampándola» por medio de eti
quetas que se les adhieres, 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se ra
zone en lo conducente, los de
más documentos de ley y eF 
clisé.—Tegucigalna, D. C., 28 
de enero de 1964.— Daniel 
Casco L .” Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 28 defenero de 1964.

Argentina M. s e  Chávez

20 F. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de !a 
Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que 
con fecha 27 de enero del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: “Registro de 
Marca.—S e ñ o t  Mitiistio de 
Economía y Hacienda. — En 
representación de ia Tela Rail- 
road Company, sociedad orga
nizada y existente de confor
midad con las leyes del Estado 
de Deiaware, Estados Unidos 
de América, debidamente re
conocida como persona jurídi
ca en Honduras, y cor domici
lio en la Villa de La Lima, 
departamento de Cortés, ven
go a pedirle eí regí-tro d eja
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marea de fabrica consistente 
en la palabra:

V A LERY
para distinguir: b a n a n o s  y 
productos de bananos; y la 
cual se aplica a las bolsas, ca
jas y empaques que contienen 
Jos productos, grabándola, im
primiéndola ,estampánd ola, por 
medio de etiquetas que se Ies 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone!en lo conducen
te, los demás*documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa,
D. C.* 27 de enero de 1964.—
F . P. Sheehy.” Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley,— 
Tegucigalpa. D. C., 28 de ene
ro de 1964.

Argentina 21 de Chávez

20 F . 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economía y Ha
cienda, hace saber: que con 
fecha veinte de noviembre del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: '‘Se solicita 
registro de marca .hondure
na.—P o d e  r— Secretaría de 
Economía y Hacienda.—Ofici
na de Registro de Patentes de 
invención y Marcas de Fábri
ca.—Yo, Michel E. Fayad, 
mayor de edad, casado, Indus
trial, con domicilio en San 
Pedro Sala y temporalmente 
en esta Capital, con el debido 
respeto comparezco ante esa 
Oficina solicitando el registro, 
a mi favor, y el depósito de la 
marca de fábrica denominada:

NELSON
que sirve para distinguir ropa 
hecha, interior y exterior, ta
les como camisas, camisetas y 
demás prendas. Estos artícu
los son producidos en la Fá
brica de Tejidos de Punto 
"Fayad Industrial” , instalada 
en la 2? Calle, entre 2a y 3$ 
Avenidas S. O , de San Pedro 
Sula. La marca cuyo registro 
solicito se usará impresa en 
las cajas, bolsas plásticas, y 
en todo tipo de empaque, así 
como bordada en tiras de tela 
que se adherirán a cada pren
da. Para tal efecto, acompa
ño lo siguiente: a) Certifica
ción extendida por la Alcaldía 
Municipal de San Pedro Sula, 
en que se hace constar la exis
tencia de la fábrica menciona
da; b) Diez ejemplares de la 
marca, y c) El clisé de la mis
ma. Para que continúe la subs
tanciación de estas diligencias 
confiero peder amplio y sufi
ciente al Licenciado Ramóf 
Disena R., mayor deedad, sol

tero y de este domicilio, a 
quien invisto de las facultades 
generales del peder judicial y 
administrativo. Por todo lo 
expuesto, a  esa Oficina pido: 
Admitir esta solicitud, darle 
el trámite correspondiente, te 
ner al Lie. Discua R-. como mi 
apoderado en este asunto; y 
en definitiva dictar resolución 
registrando a mi favor la mar
ca de fábrica descrita. Ruego 
se me extienda certificación de; 
dicha resolución. — Tegucigal
pa, D* C*. veinte de noviem
bre de mil novecientos sesenta 
y tres.—(f )  Michel E . Fayad”. 
Lo que se pone en conocimieo 
to del público para los efectos 
de ley. Tegacigalpa, D. C., 
18 de diciembre de 1963.

Argentina M. de Chávez

20 F . y 2 M. 64.

PA TEN TE D E  INVENCION

Ln in frascrita , Je fe  de la Sección 
de P aten tes y  M arcas de Fábrica, 
dependiente de la  D irección Gene
ral de Econom ía y  Com ercio, hace 
saber: que con fecha veintiocho de 
diciem bre del aSo reciéa pasado, 
S5 adm itió la  solicitud que dice; 
“ Patente de In v en ción .—Jefatura 
M ilitar de G obierno— Econom ía * 
H acienda.—E n  representación de 
la coropaCía T h e  G ille tte  Compan?. 
ana corporación del Estado d< 
Deiaware, m anufactureros domici
liados en G ille tte  P ark , en iacindad 
de Boston, E stad o de Massaehu- 
setfcs, E stad os U nidos de América, 
según el poder que obra en esa Se
cretaría  de E stad o, respetuosamen
te  comparezco a  so licita r P atente de 
Invención por v ein te (20) años, para 
el invento del señor 'W arren Xrvin 
Nissan, de 11 W indsor Dañe, Tupa- 
field, M assachasetts, Estados Uni
dos de A m érica, Ingen iero , ciuda
dano norteam ericano, y que se de 
nomina: n a v a ja s  d b  a fe it a r  d e  
seg u r id a d , conform e a  las descrip 
clones, especificaciones, reivindica 
dones y d ibu jos que se acompasan 
por duplicado, a  fin de que, adm iti
da esta so licitad  con les documen
tos citad os, se le dé el trám ite ce 
ley, y una vez pagados les derechos 
correspondientes en la  Tesorería 
General de la  R ep ú blica, se otorgue 
dicha P aten te  de Invención a favor 
de m i representado, y se me devuel 
va un ejem p lar de la  m em oria, des
cripciones, reivindicaciones y dibu
jo s  con la constancia de vuestra 
resolución.— Tegucigalpa, D . C., 
veintiocho de d iciem bre de m il no
vecientas sesen ta  y tres.—(f) Aie 
jandrú A faro  A rriag *” . Lo que se 
txrne en conocim iento r*e! público 
par» los efectos de tey.—Teguc'ga*- 

D. O .. 7 de enero de 196#.

Argentina M. de Chávez.
20 F . y 21 M. 64.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario dd Juzgado 
de Letras Primero de lo Qvü, dd de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para les efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
que se celebrara el veintisiete de íe-

TTurtarrá d  ygníwit. inmueble: Un lote I 
de terreno rito e i la ciudad de Crana- 
yagüda, D. G , propiamente en di Ba
rrio de Guacerique, con un ¿rea de 
quinientos noventa y nueve varas cua
dradas, con las límites y dimensiones 
siguientes: al Norte, veintiocho varas 
treinta y dos centésimas de vara, eon 
solares de dan Pedro Rivas; al Sur, 
treinta y una varas treinta y odio cen
tésimas de vara, mediando calle, can 
salar de Lucra Machado; al Este, vein
te varas, mediando calle privada, con 
solares dd mismo señor Pedro Rivas; 
y al Oeste, veinte varas doce centési
mas de vara, con el río Gaacerique; 
encontrándose construida en dicho so
lar una casa de ladrillo y piedra, en
tejada, délo machihembrado, pintada, 
una cocina, corredor, constando además 
de instalaciones de agua y luz eléctri
ca, un cuarto de madera en él extremo 
Norte; dicha edificación mide veinte 
varas en cada uno de sus lados por 
igual dimensión en el fondo, pisos de 
cemento; inscrito dicho inmueble con 
d  N* 267, Folios 376 y 377 del Tomo 
140 del Registro de la Propiedad In
mueble, del departamento de Francisco 
Moraran; dicho inmueble está valorado 
por el perito nombrado al efecto, en la 
cantidad de veinticinco mil lempiras; 
el inmueble anteriormente descrito, se 
rematará para hacer efectiva una can
tidad de lempiras que el señor J- Al
fonso Mejía debe al señor Erberto Gra- 
nieri BeHucci. Se advierte que por tra
tarse de primera licitación, no se ad
mitirán posturas que uo cubran las dos 
terceras partes dd avalúo expresado.— 
Tegucigalpa, D. C , 31 de enero de 
1964.

Rolando G arcía P erla, 
Secretario.

Dd !• al 23 F. 64.

E l infrascrito, Secretario del Ju z
gado de Letras Prim ero de lo Ci
vil, dd Departam ento de Francis
co Moraaán, a l público en general 
y para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la  audiencia que se 
celebrará en el local que ocupa 
este Juzgado, el di» veintiocho de 
febrero dd afio en curso, a  las nue
ve y  media de la  m añana, se re
m atará en pública subasta el in
mueble que se describe a  continua
ción; Una casa de paredes de ado
be, entejada ,compuesta de sala, 
dos dormitorios, portón, cocina y 
servicios sanitarios, ubicada en un 
solar que entra es  este rem ate, si
tuado en el B arrio  E l Jazm ín de 
esta capital, de diez y  seis varas 
y  media de E ste  a  Oeste, por nue
ve y media de N orte a  Sur, que li
m ita: al N orte, Sur y  Oeste, con 
propiedades que fueron de Bernar
do Rivera, hoy de doña Carmen 
viuda de Rivera, mediando la  Ave
nida Cervantes por el prim er rum
bo y la  Tercera C alle por el Oeste; 
al propiedad de Lucas 3fon
rtarfo, antes de Ju an a Galón do. Di
cho inmueble está inscrito junto

Juana Colindres de Yelásquez, ba
jo  el número setenta y  uno, folio 
cincuenta, tomo cuarenta y  dos del 
registro de la  Propiedad Inmueble 
de este departamento. E l inmue
ble antes descrito se rem atará pa
ra  con su producto cancelar can
tidad de lempiras que doña Juana 
Colindres de Velásquez es en de
berle a  defia Hada C. de Trejo C asti
llo, Mireya Trejo de Agüero y María 
Lourdes T rejo  C. S e  advierte que 
por tratarse de prim era licitación 
no se admitirán posturas que no 
cubaran las dos terceras p artes de 
quince mil lem piras, valor asigna 
do por las partes a l inmueble en 
referencia en la escritura de hipo
teca correspondiente. —  Teguicigal- 
pa, D. C., 31 de enero de 1964.

Rolando García Feria,
Secretario.

Del 4 al 26 F . 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras Primero de 
io Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia que se 
celebrará en ei l o c a l  de este 
Juzgado, el día lunes veinti
cuatro de febrero del corrien
te afio, a las nueve de la maña
na, se rematará en p ú b 1 i e a 
subasta el inmueble q u e se 
describe a continuación: Una 
casa construida de paredes de 
adobes, consta de dos pisos y 
teniendo como dimensiones el 
piso de abajo las siguientes: 
Una sala de cinco varas vein
tiséis de largo por ocho de an
cho, una cocina de seis varas 
de largo por cuatro y media 
de ancho, un comedor, de cua
tro y media varas de largo por 
cuatro y media de ancho, un 
servicio de dos varas de largo 
por tres y media de ancho, un 
comedor de dos y media varas 
de largo por nueve de ancho, 
la planta alta consta de una 
sala de cinco varas, veintiséis 
pulgadas de largo por ocho va
ras de ancho, dos servicios de 
cinco varas de largo cada uno 
pur cuatro varas de ancho, un 
corredor de diez y media varas 
de largo por dos y media va
ras ancho, una terraza sobre 
la cocina, de nueve varas de 
largo por ocho de ancho. La 
propiedad descrita tiene como 
limites y dimensiones siguien 
tes: por el Norte, tiene cua
renta v a r a s ,  limitando con 
propiedad de 1< s herederos de 
Narsíza Fonseca; por el Sur, 
tiene cuarenta y siete varas, 
colindando calle de por medio, 
con casa de don Santiago R - 
driguf-z; al Oriente, cuarenta 
y cinco Vf-ras, colindando con 
s o l a r  de Manuel Aguilar y 
Francisca A varenga; al Po

niente, con el eáifirio de h 
Escuela de Varones, calle de 
por medio, y mide treinta^ 
ocho varas, e inscrito el domi
nio a favor de don Esteban 
Rodríguez F., bajo el número 
182, folios 123 al 126 del Tomo 
14 del Registro de la Propie
dad Inmueble de Vosearán. Se 
rematará dicho inmoebie caía 
hacer efectivo ei pago de cas
tidad de lempiras que el ssfitr 
Esteban Rodríguez F. es ea 
deberle al B a n c o  At'ántiós 
S. A., se advierte que por tra
tarse de segunda liehaáéo 
cualquier postura es hábil; 
valorado al efecto por ei Pe
rito nombrado por este ¿tuga
do en la cantidad de veinte 
mil lempiras (L 20.000) —Te
gucigalpa, D. C-, 32 de febre
ro de 1964.

Rolando García P-, 
Secretario.

Del 14 al 22 F. 64.

TITULO SUPLETORIO

Ei infrascrito. Secretan) de? J pi- 
galo  Primero de Letras del depar
ta  menta de O lancho, haca coasttri 
que a este Juzgado se ha presentado 
la sefiora Gi'ma Rodríguez de W- 
raída, so ici Dando título supletorio 
de un soiar, sito en el barrio do 
Balón de esta ciudad, de vefetirie- 
ce varas de O riente a Poniente, 
por el costado Norte; veintietooo 
varas de O ie e te  a Poniente, poíA 
costado Sur; trein ta y una varas y 
media de Norte a Sur, por ei cósat
elo O riental; por veinticinco n »  
de Norte a Sur, por el costado &  
□iente. No está eo tierras cario-' 
nales c i ejidales. ni ex-ste ptríeS- 
visión. Lo que se pone en eaori- 
miento del público para loe efecto* 
de ley.

Adolfo Muxonta G., 
Srio. del Juzgado I9 de Letm

20 F -, 21 H . 3 20 A» 64.

Herencia *

E l infrascrito, Secretarlo del ha- 
gado de Letras del departamento 
de Ocotepeque, al público en ¡tm  
* a l y pata Vos efectos de ley. tato 
saber: que este Juzgado coa Saris 
tres de junio de mil aóvedrito* 
sesenta y tres, declaró herró» 
testam entario del señor Manuel Be. 
bón, al sefior Manuel María Saafc&. 
y le concede la posesión efeetfce 
de dicha herencia, sin perjuicio Ó» 
otros herederos de mejor deret-aft— 
Oaosepeqne, 13 de febrero fie UJ6L

Ma r c e l o  Chinchilla ,
Srio.

20 F . 64.

A  QUIEN INTERESE

Cuando usted ¿ofidte 

una publicación ea  Ia  

G A C E T A ,  entiénda» 

co n  e l Adminxs&adoren 

la  Tipografía Naciond,hiero del corriente año, (fia jueves, a
las y media de la  se re-[ con las m ejoras a favor-d e doña
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